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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
SESIÓN 068/2024, expediente 2024/7013 

 
“Servicios de peonaje para labores de carga y descarga en las dependencias de la 

Gerencia de Informática de la Seguridad Social” 
 
Fecha y hora de celebración 
24 de julio de 2024 a las 10:00 horas 
 
Lugar de celebración 
Telemática 
 
Asistentes 
PRESIDENTE: 
D. Miguel Ángel Delgado Pulpillo, Jefe de Área de Recursos Humanos y Régimen Interior 
 
SECRETARIA: 
Dª. Naiara Belategui Concepción, Funcionaria en el Centro de RRHH y Régimen Interior 
 
VOCALES: 
D. Ángel Cea Ayala, Letrado Jefe en el Servicio Jurídico de la GISS 
D. Francisco Javier del Valle Quirós, Interventor Delegado en la GISS 
D. Antonio Martín de la Fuente Ibañez, Jefe de Área en la Dirección de Estándares de Desarrollo 
Dª. Isabel González Sanmamed, Jefa de Servicio en el Centro de RRHH y Régimen Interior 
Régimen Interior 
 
Orden del día 
1.- Declaración sobre conflicto de intereses  
2.- Estudio de la subsanación de la documentación previa a la adjudicación 
3.- Aprobación del acta de la sesión 
 
Se acuerda 
 
1.- Declaración sobre conflicto de intereses 
Se pregunta a todos los asistentes sobre la existencia de conflicto de intereses en relación con el 
expediente incluido en la presente sesión. No existiendo por parte de ninguno de los asistentes, 
continúa la sesión con los siguientes puntos a tratar. 
 
2.- Estudio de la subsanación documentación previo a la adjudicación 
Una vez analizada la documentación de subsanación requerida por el órgano de contratación a la 
licitadora SPEZIAL OUTSORCING S.L en la sesión 60 del 8 de julio de 2024, consistente en un 
escrito justificativo de fecha 16 de julio de 2024, la mesa acuerda dar por válida la subsanación de 
documentación requerida y la justificación aportada, todo ello conforme a lo previsto en el artículo 
140.3 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
3.- Aprobación del acta 
La mesa acuerda la aprobación del acta de esta sesión por unanimidad. 
 
Yo, como secretaria, certifico con el visto bueno del presidente: 
 

Dª Naiara Belategui Concepción 
SECRETARIA 

D. Miguel Ángel Delgado Pulpillo 
PRESIDENTE 

 


